
 

 

Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
Exp.: 6/2026 (A/SER-005142/2026) 
RGM/MRA/mts 

 
DEFECTOS U OMISIONES DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 

 

 La Mesa de Contratación de la Consejería de Sanidad, de conformidad con lo previsto en la 
cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige en el contrato, ha acordado 
en su reunión del día 10 de junio de 2026, requerir a la empresa que a continuación se relaciona, que 
proceda a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación 
presentada para tomar parte en el procedimiento abierto con pluralidad de criterios  para la 
adjudicación del contrato de Servicios denominado: “UNIDAD MÓVIL DE PREVENCIÓN Y 
DIAGNÓSTICO PRECOZ DEL VIH Y OTRAS ITS PARA COLECTIVOS DE MAYOR VULNERABILIDAD EN LA 
COMUNIDAD DE MADRID”: 

 
- Plica 1.  ASOCIACIÓN MADRID POSITIVO: 

 
 Deberá presentar correctamente cumplimentado y firmado, conforme al modelo publicado en 

el Perfil de Contratante de la Comunidad de Madrid, el ANEXO II “Formulario Normalizado del 
Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) y orientaciones para su cumplimentación”. 

  
 Deberá presentar nueva declaración en documento separado conforme al ANEXO III 

“Declaración responsable múltiple” del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
indicando órgano de contratación, número de expediente y título del contrato. Y manifestando 
expresamente lo siguiente: 
 

o Que, de resultar adjudicatario del contrato, si así se requiere en el cuadro de 
características del contrato del PCAP, se compromete a dedicar o adscribir a su 
ejecución los medios personales y/o materiales que se especifican en el citado cuadro, 
con las características, requisitos y condiciones que se señalen. 
 

En consecuencia, se concede un plazo de tres días a dichas empresas, para que pueda subsanar 
ante la Mesa de Contratación los defectos y omisiones reseñados, mediante la presentación de la 
documentación requerida accediendo al servicio de tramitación digital de la página web de la 
Comunidad de Madrid: https://sede.comunidad.madrid/ 

 
Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil de 

Contratante (Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid), donde se ha anunciado el 
contrato referido en el encabezamiento, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo 
concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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